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Revisión de primeros reportes de 
sostenibilidad del principal productor 
de celulosa en Uruguay al 2022

Resumen 

Revisión de contenidos y análisis de 
cumplimiento con las formalidades para la 
emisión de los primeros reportes de soste-
nibilidad según Estándares GRI de la em-
presa Montes del Plata. Se analiza de forma 
longitudinal para 2019-2020 de qué manera 
la empresa informa sobre impactos, econó-
mico, sociales y ambientales que genera, 
comprobando un adecuado cumplimiento 
con los criterios obligatorios requeridos se-
gún estándares para la Opción Esencial. Se 
entiende que los contenidos y la calidad de 
ambos reportes logran cubrir satisfactoria-
mente los principios. Se identifican algunas 
oportunidades de mejora relacionadas a la 
exhaustividad, fiabilidad y puntualidad. Fi-
nalmente, se destaca la disposición a emitir 
reportes de sostenibilidad.  
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Abstract

Review of content and compliance 

analysis with the formalities for issuing 
the first sustainability reports according 
to GRI Standards by the company Montes 
del Plata. A longitudinal analysis for 2019-
2020 is conducted to examine how the 
company reports on the economic, social, 
and environmental impacts it generates, 
confirming adequate compliance with 
the mandatory criteria required under the 
standards for the Essential Option. It is 
understood that the content and quality of 
both reports successfully meet the princi-
ples. Some opportunities for improvement 
are identified, related to comprehensive-
ness, reliability, and timeliness. Finally, the 
willingness to issue sustainability reports is 
highlighted.
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texto de expansión de las exportaciones de 
bienes, las exportaciones de madera, celulosa 
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al 19% en el año 2021, colocando al sector 
entre los primeros tres rubros exportadores. 
(Uruguay XXI, 2022) 

La instalación de plantas de producción 
de celulosa fueron las grandes impulsoras 
del crecimiento del sector forestal, generan-
do un aumento significativo de las activida-
des y exportaciones totales del sector

En la actualidad, el sector representa 
en torno al 3.8% del PIB con francas pers-
pectivas de crecimiento, producto de la 
instalación de una tercera planta de celulosa. 
Existen aproximadamente 1700 empresas 
vinculadas directamente al sector forestal 
que emplean de forma directa a más de 
17.200 personas (Uruguay XXI, 2022)

Particularmente en el año 2022, la em-
presa Montes del Plata dispone de una capa-
cidad de producción de 1.4 millones de tone-
ladas celulosa/año, ocupando a más de 6.200 
empleos entre directos e indirectos en toda 
la cadena de producción, lo cual la posiciona 
como el principal productor de celulosa del 
país, con una contribución del 1.5% del PIB 
nacional, representando el equivalente del 
8.4% de las exportaciones de bienes. (Montes 
del Plata, 2020). La empresa gestiona 165.000 
hectáreas forestadas entre campos propios y 
de terceros, con la responsabilidad de más de 
30% de área propia explotada sobre espacios 
protegidos de conservación biológica, espe-
cies autóctonas y montes nativos. (Montes 
del Plata, 2020) 

Por otro lado, la instalación de estas 
plantas, ha planteado fuertes debates y 
cuestionamientos en diversas dimensiones, 
alcanzando cuestiones vinculadas con la eco-
nomía, el desarrollo y el ambiente. 

Las preocupaciones y los intereses de la 
sociedad respecto al cuidado medio ambien-

tal se han puesto notoriamente de manifies-
to con estos tipos de sistema de produc-
ción extractivos, al menos desde el punto 
de vista de su vínculo con la naturaleza, 
los cuales según Gudynas (2017) implican 
la sobre explotación de recursos naturales 
comunes, reforzando la concepción de la 
naturaleza como un reservorio de recursos 
desde una perspectiva utilitarista. 

Tan notorio y relevantes han sido 
los debates y preocupaciones en torno al 
impacto ambiental de la producción de 
celulosa en Uruguay que generó un con-
flicto binacional entre Argentina y Uruguay 
por más de 8 años, producto de la insta-
lación de la primera planta de celulosa en 
Uruguay, conflicto que ha sido dirimido a 
nivel de Corte Internacional de Justicia en 
la Haya. (López, 2012). 

Lo anterior evidencia sucintamente 
la relevancia de la producción de celulosa 
sobre la economía nacional, los efectos 
sobre las inversiones, el empleo, y los as-
pectos sociales y ambientales derivados de 
la actividad.

Un modo de informar sobre los im-
pactos económicos, ambientales y sociales 
que generan las empresas es a través de 
la emisión de informes de sostenibilidad; 
específicamente los Estándares GRI refie-
ren a mejores prácticas internacionales 
diseñadas para informar al público general 
sobre una variedad de impactos en estas 
tres dimensiones, lo cual proporciona un 
esquema estándar para exponer acerca de 
las contribuciones positivas o negativas de 
las empresas al desarrollo sostenible.

Particularmente, Montes del Plata 
utiliza estándares GRI 2016 para emitir sus 
primeros reportes de sustentabilidad.
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Objetivo

Lo expuesto muestra la relevancia 
de disponer de información estructurada 
de la incidencia sobre estas dimensiones 
del principal productor actual de celulosa, 
por lo que mediante un estudio de caso, 
el cual abraca la revisión de contenidos 
y análisis del cumplimiento con las for-
malidades para la emisión de reportes de 
sostenibilidad según Estándares GRI 2016, 
se analiza de qué forma Montes del Plata, 
da cuenta de los impactos que genera en 
sus grupos de interés, mediante la revisión 
de sus dos primeros reportes de sostenibi-
lidad emitidos en los años 2019 y 2020.

Marco Conceptual

Se trata de un estudio de caso único 
de carácter descriptivo (Coller, 2005), con 
el propósito de la revisión de contenidos y 
el cumplimiento con las formalidades para 
la emisión de los reportes de sostenibilidad 
según estándares GRI, comparando longi-
tudinalmente los reportes disponibles. 

Los Estándares GRI surgen en el año 
1997 como una respuesta a la creciente 
demanda de información transparente y 
confiable sobre el desempeño ambiental, 
social y económico de las organizaciones, 
proporcionando un marco internacional-
mente reconocido y aportando una guía 
estructurada mediante un conjunto de 
principios y directrices para la elaboración 
de reportes de sostenibilidad que contri-
buyan a la transparencia, la confianza y la 
rendición de cuentas. 

Estos estándares fueron desarrolla-
dos por el Global Sustainability Standards 

Board, que opera de forma independiente 
bajo el auspicio de la Global Reporting 
Initiative, y fueron concebidos para ser 
utilizados por organizaciones de cualquier 
tamaño, sector o ubicación, siendo su 
principal objetivo proporcionar un marco 
coherente y comparable para la divulga-
ción de información económica, ambiental 
y social, permitiendo a las partes interesa-
das conocer el impacto de la empresa y su 
contribución a la sostenibilidad.

Si bien se dispone de este marco 
estándar ampliamente difundido para la 
elaboración de informes de sostenibilidad, 
las interpretaciones, la preparación y la 
publicación de los informes basados total 
o parcialmente en los Estándares GRI son 
responsabilidad de quienes los producen 
(Global Reporting Initiative [GRI], 2021), no 
existiendo un requisito formal de valida-
ción y/o verificación del informe por parte 
de un tercero.

Un informe según estándares GRI 
2016 se organiza en torno a principios cla-
ves como la relevancia, la materialidad, la 
exhaustividad, la precisión, el equilibrio, la 
claridad, la comparabilidad, la fiabilidad, la 
puntualidad, la participación de los grupos 
de interés y el contexto de sostenibilidad, 
los cuales actúan como guía para garanti-
zar la calidad y credibilidad del reporte. 

El contenido debe incluir informa-
ción general sobre la organización, estrate-
gia, gobernanza, ética y transparencia, así 
como el manejo de impactos económicos, 
ambientales y sociales. Los temas relevan-
tes se identifican a través del análisis de 
materialidad, priorizando aquellos de ma-
yor impacto para la empresa y sus partes 
interesadas.
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Los estándares GRI se dividen en uni-
versales (GRI 101, GRI 102, GRI 103) que cu-
bren aspectos generales de sostenibilidad, y 
específicos (GRI 200, GRI 300, GRI 400), que 
abordan el desempeño económico, ambien-
tal y social. Las organizaciones deben deci-
dir si su informe cumple con el nivel esencial 
o exhaustivo. 

Al evaluar las formalidades para la emi-
sión de reportes según los Estándares GRI 
2016 y tratándose de un enfoque de triple 
resultado del desempeño organizacional, 
se requiere la identificación de indicadores 
relevantes y la evaluación de la coherencia 
de la información presentada.

El proceso de evaluación de formalida-
des consiste en verificar si estos principios 
se aplican adecuadamente en la recopila-
ción, presentación y verificación de la infor-
mación, además de verificar la mención a la 
opción de conformidad utilizada, “Esencial” 
o “Exhaustiva”, la inclusión del índice de 
contenidos GRI, la priorización y verificación 
de los temas materiales más relevantes para 
la organización y sus partes interesadas y la 
verificación de participación de estos últi-
mos en la identificación de los temas..

Adicionalmente se requiere considerar 
la atención a las particularidades del proce-
so de elaboración del reporte, lo que incluye 
la gestión de datos, la verificación de la in-
formación y la divulgación transparente de 
las metodologías utilizadas. (Global Repor-
ting Initiative, s.f)

Como se expuso previamente, aun-
que no es obligatorio, se recomienda la 
verificación externa del informe para mayor 
credibilidad. Finalmente, el informe debería 
ser accesible al público, generalmente en 
formato digital.

Consideraciones de partida para la 
revisión de los Reportes de Susten-
tabilidad

A setiembre de 2022, Montes del 
Plata ha emitido únicamente dos repor-
tes de sostenibilidad de forma consecuti-
va, años 2019 y 2020.

La evaluación de formalidades para 
la emisión de ambos reportes se evalúa 
contra los Estándares GRI 2016 en español 
(Global Reporting Initiative, 2017)

Revisión de los Reportes de Sus-
tentabilidad

Ambos reportes declaran conformi-
dad con la opción Esencial de los Están-
dares GRI como se observa en la Tabla 
1, explicitando el cumplimiento en cada 
uno de los principios, tanto en lo relativo 
a la definición de los contenidos como al 
aseguramiento de la calidad de la infor-
mación incorporada.

La opción Esencial contiene la infor-
mación mínima necesaria para compren-
der la naturaleza de la organización, sus 
temas materiales e impactos relacionados 
y cómo estos se gestionan.

Se encuentra explicito para ambos 
que el responsable de la elaboración del 
documento es el área de “Sustentabilidad 
y Comunicaciones”. 

El primer reporte, 2019, menciona la 
capacitación certificada de 20 colabora-
dores de distintas áreas en la metodolo-
gía de elaboración de reportes según los 
Estándares de referencia.

Revisión de los primeros Reportes de Sostenibilidad de la principal empresa 
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Tabla 1  - Opción según Estándar GRI 2016. Fuente: Elaboración propia

Análisis de cumplimento de formalida-
des de los Reportes

Se observa en ambos reportes qué en 
lo relativo a los criterios obligatorios forma-
les relacionados con: (1) declaración, (2) infor-
mación general y (3) enfoque de gestión:

Criterios Obligatorios para cumplir con 
las formalidades

Los informes de sostenibilidad ana-
lizados verifican la conformidad con el 
cumplimiento de los Criterios Obligatorios 
requeridos según Estándares GRI (GRI 101 
Fundamentos 2016) relativos a:

1.	 La correcta utilización de declaración 
apropiada.

2.	 La correcta inclusión de índice de con-
tenidos GRI en |apartado específico: 
“Acerca de este reporte” con referencia 
precisa a la página donde se encuentra 
la información de referencia.

3.	 La correcta inclusión de los contenidos 
obligatorios para aportar información 
contextual sobre la organización según 
GRI 102: Contenidos Generales 2016 para 
Opción Esencial

4.	 Los temas materiales son informados 
según un enfoque de gestión y cobertu-
ra establecidos en GRI 103:  Enfoque de 

Gestión 2016, Contenido 103-1 Explica-
ción del tema material y su Cobertura

5.	 Cumplimiento con la utilización de Es-
tándares temáticos GRI de la serie 200, 
300 y 400 para informar sobre temas 
materiales.

En referencia a la utilización de GRI103: 
Enfoque de Gestión 2016, no se declaran 
omisiones en los Contenidos 103-2 y 103-3, 
sin embargo, para algunos temas materia-
les no es claro o evidente el cumplimiento 
con los requerimientos de presentación de 
información.

No se explicita si existe una notifi-
cación por parte de la organización de la 
utilización de los estándares hacia GRI o si el 
documento se encuentra registrado.

Principios relativos a la definición del 
contenido

Respecto a los principios para la elabo-
ración de informes expuestos en la Sección 
1, GRI 101 Fundamentos 2016 relativos a la 
definición del contenido del informe:

Inclusión de los Grupos de Interés: 
En un apartado anexo se identifica clara-
mente quienes son, de qué forma se relacio-
nan y qué expectativas tienen los grupos de 
interés de la organización.
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Contexto de sostenibilidad:
Se observa que el reporte da cuenta de 
cómo la organización vincula sus objeti-
vos y pilares estratégicos haciendo refe-
rencia a Objetivos de Desarrollo Sosteni-
ble Describe como los temas económicos, 
ambientales y sociales se relacionan con 
su estrategia, riesgos y objetivos de largo 
plazo, incluyendo su cadena de valor. 

Materialidad:
Da cuenta explicita de cómo determina 
los temas Materiales, los cuales son con-
siderados desde una perspectiva interna 
y/o interés para los principales Grupos de 
Interés, y clasificados según importancia 
relativa, exponiendo en el reporte aque-
llos clasificados como de prioridad alta 
para ambos o alguno de estos. 

La matriz de materialidad expuesta en los 
anexos de los reportes, representa gráfi-
camente el criterio antes descripto.

Exhaustividad:
No se dispone de información adicional 
u eventualmente otros reportes de soste-
nibilidad de organizaciones que realizan 
actividades similares para realizar | eco-
nómicos, ambientales y sociales significa-
tivos adecuadamente, y si estos permiten 
que los grupos de interés evalúen el des-
empeño de la organización informante en 
el periodo objeto del informe. 

El reporte explicita que el documento 
tampoco fue sometido a la verificación 
de un tercero, lo cual no contribuye a la 
determinación de la exhaustividad del 
mismo.

Principios relativos a las definiciones 
sobre la calidad

Relativo a los principios para la elabo-
ración de informes expuestos en la Sección 
1, GRI 101 Fundamentos 2016 relativos a las 
definiciones sobre la calidad del informe:

Precisión:
El autor del presente trabajo, el cual no 
dispone de vinculo o interés específico 
con la organización que emite los reportes, 
como revisor imparcial observa qué: ambos 
reportes indican los datos que se han me-
dido, se describen las bases de cálculo y sus 
consideraciones, también aquellos datos 
que se han estimado y las metodologías 
utilizadas. 

Se observa que las declaraciones cualita-
tivas son coherentes con la información 
aportada y las evidencias expuestas, permi-
tiendo sostener que existe un nivel adecua-
do de precisión.

Equilibro:
Se observa que se declaran resultados 
favorables y desfavorables, si bien estos úl-
timos son escasos en términos relativos, se 
relacionan con algunos pocos temas mate-
riales valorados inferiormente en la matriz 
de materialidad y son expuestos desde una 
perspectiva comparativa contemplando, 
por un lado, el desempeño del año previo, 
conjuntamente con parámetros correspon-
dientes a normativa nacional y estándares 
internacionales, por otro. 

Esto podría tener cierta explicación para 
la elaboración del primer informe del 2019, 

Revisión de los primeros Reportes de Sostenibilidad de la principal empresa 
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pero no dispone de sustento técnico para 
no presentar la información de años previos 
en el informe 2020, impidiendo al usuario 
identificar tendencias y evoluciones más 
allá de un periodo de comparación. 

No obstante, el hecho de disponer de 
parámetros de referencia previstos por la 
normativa nacional o estándares de buenas 
prácticas internacionales para parte impor-
tante de los temas materiales, permite al 
menos disponer de una referencia valiosa 
para evaluar el desempeño sobre el tema.

Claridad:
Es notorio la claridad con la que se exponen 
los contenidos en ambos reportes, la infor-
mación se presenta de forma comprensible 
y se evitan detalles excesivos que pueden 
generar confusión. 

Ambos documentos son fácilmente nave-
gables y bien estructurados, permiten en-
contrar lo información con relativa facilidad. 
El contenido gráfico y la estructura facilitan 
la lectura. 

Las páginas contienen un encabezado que 
indica en que apartado se encuentra el lec-
tor, y a que Estándar Temático y Contenido 
GRI corresponde. 

El reporte del año 2019, se encuentra en 
formato electrónico embebido dentro de 
la web, lo que presenta ciertas desventajas 
para la accesibilidad. Sin embargo, el repor-
te de año 2020 presenta mejoras notorias 
en este aspecto. El mismo se encuentra en 
formato electrónico descargable, el cual 
adicionalmente permite la navegación me-

diante links dentro del mismo documento 
y el direccionamiento hacia algún conte-
nido multimedia exterior, el cual favorece 
ampliamente el recorrido del documento, 
incluso aumentando el nivel de accesibili-
dad mediante otras tecnologías que pue-
den permitir la traducción o resolver otras 
necesidades de accesibilidad de ciertos 
grupos con distintas capacidades.

Comparabilidad:
Si bien únicamente se dispone de dos repor-
tes consecutivos, se aprecia coherencia en 
cuanto a los métodos utilizados para calcular 
los datos, los supuestos y explicaciones de 
métodos aplicados, así como el formato del 
informe, el cual se mantiene prácticamente 
invariable, incorporando mejoras en términos 
de claridad expuestas previamente.

Se presentan cifras absolutas y relativas a la 
producción, lo que permite realizar compa-
raciones con información previa. No obstan-
te, como se mencionó respecto al equilibro, 
únicamente se prestan datos históricos del 
periodo previo informado, impidiendo al lec-
tor identificar tendencias y evoluciones más 
allá de un periodo de comparación.

La Cobertura de los temas materiales se 
mantiene similar en los periodos informa-
dos comparados, pero en el segundo re-
porte de sostenibilidad emitido, incorpora 
algunos temas enriqueciendo el contenido 
del informe, (ver en Tabla 2).

Se observa adicionalmente que presenta 
otros temas relevantes no completados en 
los estándares, tales como Certificaciones, 
Clima Organizacional e Innovación.
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Tabla 2  - Comparación Estándares Específicos 2019-2020. Fuente: Elaboración propia
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Fiabilidad:
En ninguno de los reportes es posible eva-
luar la fiabilidad mediante la revisión de los 
contenidos. No se encuentra declaraciones 
expresas en referencia a la accesibilidad a las 
fuentes originales y su disponibilidad para 
revisión por parte de fuentes externas.

El reporte explicita que el documento tam-
poco fue sometido a la verificación de un 
tercero, por lo que al igual que con el princi-
pio de exhaustividad, la determinación de la 
fiabilidad por esta vía no es aplicable.

Desde la perspectiva ex ante, en cuanto a los 
procesos de toma de decisiones subyacentes 
vinculadas a la determinación de los conte-
nidos de los informes y las Coberturas de los 
temas o la participación de los Grupos de 
Interés y de qué manera se evidencian estos 
en los documentos, ambos reportes exponen 
de qué forma se consideraron las perspecti-
vas, expectativas y distintos requerimientos 
de los Grupos de Interés a través de distintas 
actividades, permitiendo revisar las decisio-
nes claves.

Estas actividades incluyen lo siguiente: Aná-
lisis de buenas prácticas del sector forestal, 
bibliografía referida a la sostenibilidad en la 
industria [GRI, SASB], revisión de encuestas 
de clima organizacional, encuestas a repre-
sentes BID1, compilación de las principales 
materias requeridas por socios accionistas 
en distintos informes, análisis de los principa-
les requerimientos regulatorios, estudios de 
percepción y de seguimiento realizados en 
las comunidades de influencia.

Se destaca que, si bien el proceso lógico de 
validación de los datos requeriría la confor-
midad de las áreas responsables, en ambos 
casos se explicita textualmente que los datos 
aportados fueron entregados y validados por 
cada una de las gerencias responsables.

Puntualidad:
A la fecha de elaboración del presente es-
tudio, no se encuentra disponible un tercer 
reporte correspondiente al año 2021. 
Adicionalmente, ninguno de los reportes 
disponibles indica fecha de publicación, lo 
cual imposibilita determinar regularidad y en 
qué medida se ha mantenido la frecuencia 
de elaboración que permita y sea de utilidad 
en tiempo, para que los grupos de interés 
puedan integrar la información en su toma 
de decisiones.

Por otro lado, sí se observa regularidad en 
cuanto a la duración de los periodos objeto 
de los informes, ambos reportes cubren des-
de el 01/01 al 31/12 del año informado.

Conclusiones

Del estudio de caso longitudinal 
efectuado sobre los reportes de sostenibi-
lidad en referencia a la revisión crítica de 
contenidos expuestos y el cumplimiento 
con las formalidades para la emisión de 
los mismos, es relevante destacar una 
serie de hallazgos. 

En primera instancia es relevante 
mencionar que el marco de referencia 
utilizado responde a estándares interna-

1  BID: Banco Interamericano de Desarrollo
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cionales para la emisión de reportes de 
sostenibilidad, en particular Estándares 
GRI, Opción Esencial. Este aspecto no es 
menor, ya que otorga un marco exhausti-
vo y ordenado para dar cuenta sobre los 
aspectos económico, sociales y ambien-
tales a los grupos de interés, más aún, si 
se considera que la cantidad de empresas 
a nivel nacional que utilizan los estándar 
GRI2 para emitir sus reportes, son prácti-
camente inexistentes.

En segunda instancia, se observa un 
adecuado cumplimiento con los criterios 
obligatorios requeridos según el estándar 
para la declaración de la Opción Esencial. 
Adicionalmente es de destacar que, en 
referencia a la definición de contenidos y 
la calidad de los reportes, se trata de dos 
documentos que logran adecuadamente 
cubrir los principios según estándares.

Por otro lado, se identifican algunas 
oportunidades que podrían mejorar as-
pectos vinculados a la exhaustividad con 
que se aborda los temas materiales y sus 
Coberturas y la fiabilidad, ya sea median-
te declaración y permitiendo el acceso a 
fuentes originales por terceros o grupos 
de interés, o la participación de agentes 
externos para verificación.

También sería conveniente incluir 
datos históricos más allá del periodo in-
formado, el hecho de contar únicamente 
con información histórica del año anterior 
al periodo informado, no permite obser-
var tendencias en los aspectos materia-
les cubiertos. Otro aspecto menor, pero 

contribuiría a la toma de decisiones para 
los grupos de interés, tiene que ver con el 
conocimiento sobre la regularidad y pun-
tualidad de la emisión de los mismos 

No se explicita si existe notificación 
por parte de la empresa en la utilización 
de los estándares hacia GRI o si el docu-
mento se encuentra registrado.

Por ultimo y como un aspecto más 
que relevante, se entiende altamente po-
sitivo el hecho de la emisión de reportes 
de sostenibilidad, es de esperar que sea el 
inicio sistemático de esta actividad.

2 GRI Sustainability Disclosure Database dejo de publicarse en diciembre de 2020. Según la base disponible 2018, úni-
camente tres empresas en Uruguay emitían sus reportes según estándares GRI: Banco de Seguros del Estado, Securitas 
Uruguay y Gralado SA.

Objetivos de Desarrollo Sostenible 
vinculados al artículo

Revisión de los primeros Reportes de Sostenibilidad de la principal empresa 
de producción de celulosa en Uruguay al 2022
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